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CONSEJOPROVINCIALDEEDUCACION
NEUQUEN

VISTO:

RESOLUCIONNo-------
NEUQUEN,¡f f de octubre de 1989.

La nota presentada por el Centro de Información e Investigación
en Literatura Infanto Juvenil de la Universidad Nacional de Tucumán,
solici tando el auspicio para el II Congreso Internacional de Literatura
Infanto Juvenil -Expediente N° 2511-6661/89-; y

Que, los objetivos que se plantean resultí.m de interés
para eJ sector Pducativo i

Que, el temario a desarrollar posibilitará la interacción
de docentes del Area específica;

Que, brindará a los postulantes la posibilidad de actuali-
zar y profundizar su formación profesional;

Por ello,

EL CDNSEJOPROVINCIALDEEDUCACIONDELNEUQUEN

R E S U E L V E

10) AUSPICIASEel II Congreso Internacional de Literatura Infanto
Juvenil organizado por la SecretarIa de Extensi6n Universitaria
de la Universidad Nacional de Tucumán, a realizarse en dicha
ciudad entre los días 16 al 20 de octubre de 1989.

2°) DETERMINASEque PJr las Direcciones Generales de Enseñanza Media
y Primarla, se realizarán las colTIUnicacionesde práctica.

3°) REGISTRESE,dése conocimiento a la Dirección de Secretaría General;
Dirección General de Administración; Rendición de Sueldos; Centro,
de Documentación; Secretaría de Vocalía; Area Administración,
de Personal; Junta de Clasificación -Nivel Primario y Medio-;,
Direcci6n General de Enseñanza Primaria; Direcci6n General de,
Enseñanza Media, Técnica y Superior. Cumplido, ARCHIVESEel presente
expediente. '
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